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LA JUNTA DE PERSONAL DOCENTE SE ENCIERRA EN LA SEDE DEL
GOBIERNO DE PEÑA HERBOSA

La Junta de Personal Docente considera indignante e insultante la
actitud del Consejero de Educación que ha roto la vía negociadora en la
primera reunión sobre la adecuación retributiva docente.

La Junta de Personal Docente inició hace un año la campaña de adecuación
retributiva #EsAhora solicitando la recuperación del poder adquisitivo de los
docentes de la enseñanza pública, que llevamos más de 16 años viendo
como el IPC ha acumulado un incremento del 34,1% en todo este tiempo, sin
recibir ningún incremento retributivo a nivel autonómico.

El pasado 14 de octubre la Junta de Personal Docente presentó una
propuesta consensuada que pedía una subida de 325,66 € de forma
escalonada entre los años 2024 a 2027.

La Junta de Personal Docente presentó su propuesta al Consejero de
Economía, que calificó la misma como razonable y justa.

Asimismo, la Junta de Personal se reunió con los grupos parlamentarios del
PP, PRC y PSOE para presentar su propuesta negociadora. Como
consecuencia de esta iniciativa, el Parlamento de Cantabria instó, por
unanimidad, al Gobierno de Cantabria a comenzar una negociación con la
Junta de Personal para alcanzar un acuerdo retributivo en base a las
peticiones de la Junta.

La Junta de Personal ha acudido hoy martes a la primera reunión con el
Consejero de Educación, y el resultado no ha podido ser más
decepcionante. El Consejero no ha presentado ninguna contrapropuesta a la
petición inicial de la Junta presentada hace un mes, ni se ha comprometido a
presentarla antes de que finalice la tramitación de los presupuestos para
2025, y ha deslizado la idea de que no va a respetar la petición de que la
adecuación sea lineal, general y no condicionada. El Consejero se ha
limitado a explicar las dificultades de gestionar los presupuestos y la
supuesta imposibilidad de modificar los mismos para satisfacer las peticiones
de la Junta de Personal Docente.

Por este motivo, los delegados de la Junta de Personal Docente han decidido
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por unanimidad encerrarse en las dependencias de la sede del Gobierno en
la calle Peña Herbosa hasta recibir una contrapropuesta de parte del
Consejero de Educación. Además, la Junta de Personal Docente iniciará un
calendario de movilizaciones para protestar por el trato injusto que se está
dando a los y las docentes de la Educación Pública de Cantabria, con el fin
de recuperar el poder adquisitivo perdido a lo largo de estos 16 años. La
Junta invita a todos los docentes a participar en las mismas.


